
Kum. 62. Martes 4 de Agosto de 1840. 6 cuartojf. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de port«. 

M i l Los artículos y avisos sé 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

DE 
CIAL DE LA PROVINCIA 

Z A R A G O Z A . 
si »b i s 

A R T I C U L O D E OPICÍÓ. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A PROVÍÑCíA 
DE ZARAGOZA. 

Por e l Minister io de l a G o b e r n á n o n de t i Pe-
mñ'siíla se me ha corti única do con fecha i 6 del ac
t u a l de Real orden lo que sigue. 

Por el Minis teno de Hacienda , en 10 de esté 
mes sé ha comunicado a-1 de la G o b e r n a c i ó n de 

.la Península la Real orden siguiente. = El Sr. M i 
n i s t ró de Hacienda dice con esta fecha al Direc tor 
general de Rentas provinciales lo qué s igue .^En
terada S. M . la- Reina Gobernadora de un espe-
¿ i e n t e instruido en el Minis ter io de mi cargo , á 
«onsecuencia de las reclamaciones que han hecho 
la i n í é n d e n c l a y Dipu t í i c ion de la provincia de 
Orense, las de Burgos , Badajoz y C á c e r e s , 
y el Ayuntamien to de Q u i n t o , en la de Zarogo-
za , solicitando se declare que los suministros que 
los pueblos hacen á los cuerpos de M i l i c i a nacio
nal movilizada sean admitidos en pago de c o n t r i 
buciones ; se ha servido S. M . resolver que por las 
oficinas de la admin i s t r ac ión mil i tar se l iquiden los 
suministros que hacen los pueblos á la M i l i c i a na-
«iona! movilizada ; que las cartas de pago que se 
espidan por aquellas sean admisibles en cuenta da 
contribuciones ordinarias que tengan los pueblo?, 
y en las corrientes donde no hubiese atrasadas y 
que en uno y otro caso el importe de lo que se 
admita sea por cuenta del presupuesto corriente de 
gue r ra .= De orden de S. M . corhunicada por el Sr. 
M i n i s n o de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo tras
lado á V . S. para su conocimiento, el de la D i p u 
tac ión y pueblos de esa p-rovincia, y efectos c o n 
siguientes. 

L o que se hace notorio d los Aruntamientos de 
esta p rov inc i a , por medio del Boletin oficial p a r a 
ios efectos correspondientes. Zaragoza 28 de f u l i o 
de }&4p zzEl G . P . I . , J u a n Ruiz y Cermeña . 

Deseando evitar las consecuencias que se siguen 
del abuso in t roducido en varias ventas y parado
res de la provinc ia , en las cuales se refrendan 
los Pasaportes á los viajeros, generalmente por un 
cebadero; que ademas de no ser persona a u t o r i 
zada, incurre por ignorancia en faltas que traen 
trascendencias; he dispuesto que desde el dia en 
que reciban los alcaldes consticucionaiss esta árden. 

¡b prohiban espresatnente, etiidando de llenar po'f 
sí este servicio, que á nadie mas que á ellos les es
tá confiado; q u e d á h d ó coaminados con la inulta de 
Joo i's. además de exigirles la responsabilidad á que 
por los casos que ocurran se hicieren relat ivamen
te acreedores. Zaragoza 31 de Ju l io de 1840. ¿r 
E . G . P. 1. = Juan Ruiz y C e r m e ñ o . 

Otra. E l Sr. Contador general de! Min is te r io de 
la Gobe rnac ión de la Penínsu la con oficio dé 77 de 
Junio ú l t imo ha remitido á este Gobierne» p o l í 
t ico de mi cargo Una relación espresiva de iodos 
los pueblos de la provincia que hal lándose i n t e re 
sados en acciones de Propios impuestas sóbre el 
banco español de S, Fernando, les corresponde per
cibi r en general por el cinco por ciento resto de l 
dibidendo del año i S j ó la cantidad equivalente a l 
valor de sus C3pirales9 encargando al mismo tiempo 
¡es sirva de abono en pago del veinte por ciento de 
Propios que Se hallen adeudando al Gobierno ó 
puedan deber en lo suées ivo : en su v i r t ud y con
forme á lo m a n d a d ó por dicha Superioridad se ha 
procedido á espedir por esta Sección de C o n t a b i 
lidad la oportuna certificación en que se acredita la 
cantidad que corresponde á cada pueblo, la que 
deberá unirse á las cuentas de Propios para que les 
Sea admitido su importe en data de las mi-mas, y 
á fin de que no padezca estravío el espresado do
cumento , deberán nombrar los respectivos A l c a l 
des constitucionales una persona de su confianza que 
presen tándose con la debida au to r i zac ión en este 
Gobierno pol í t ico de m i cargo les será entregado i 
los efectos consiguientes. 

Y para que llegue á noticia de los A y u n t a m i e n 
tos constitucionales ó quienes comprenda, he d i s 
puesto se inserte este anuncio en el Bolet in oficial 
con la re lac ión de los pueblos interesados. Zarago
za 28 de Ju l io de /S^to = E 1 Gefe pol í t ico interino.=5 
Juan Ruiz y C e r m e ñ o . 

Re lac ión de los pueblos á quienes corresponda 
¡as certificaciones que menciona el precedente 
anuiiGÍo. 

Par t ido de Ateca. A lama. A n iñón . A randa. Ate
ca. Bijuesca. Bubierca. Carenas. Castejon de las 
Armas. Cerbera de An iñen . Clares. Jaraba. Ibdes. 
Malanqui l la . Monreal de Ar iza . Montcrde . Moros 
Muéva los . T o r r i j o . V i l l a r r o y a de la Sierra. 

Par t ido de Belchite. Agu i lon . Azuara. Be lch í te . 
Codo. Fuendetodos. Herrera. Jaul in . Lécera. Mo« 



yaela, Plenas. Puebfa áe Alborton, VPBWK!*! de 
la Huerba. V i l l a r de los Navarros, 

Par t ido de Bor ja . Ainzon . Alber í te . Arí ibeí . 
Borja. Bulbuente. Fuendejalon. Magallon. T a b ü e n c a . 

Pa r t ido de Calatayud. Alarba. Comunidad de 
Calatayud. E l Frasno. Embid de la Ribera. Jar-
que. Maluenda. M o i e s . Muncfxrega. Orera1. Para-
cuellos de la Ribera. Sabiñau. Tene r . Torralba. T o -
r ed . V e l i l l a de Jiloea. 

Par t ido de Ctisfe. Gaspe. Chiprana. Escatron. 
F a j o n . Mael ía . Sást'ago'. 

Par t ido de Daroca . Aguaron; Atea, Badules, 
Berrueco. C a r i ñ e n a . Cosuenda. Datoca. Comun i 
dad de Daroca. Enckiacorba Fuentes de J i l ó c a . 
Las Cuerlas. Lecbon, Luesma. Manchones. Montonv 
Orcajo. Paniza. Santed. To r r a lv i i l a . V a l de San 
M a n i n . V i l i a d o z . V i l l a f e i k l w . VUlanueva da Ji-» 
loca. V i í t a b e l l a . 

Par t ido de Ejea: Biota. Gastejon de Valdejasa, 
Ejea de los Caballeros. E t l a . F a r a í d u e s . Marracoi , 
Ribas. Tauste, 

Par t ido de la Almitma'. Alsgoti . A lpar t i r . Bar -
dal lur . Calatorao, Almona-cid de la Sierra. La / J l -
munia de D o ñ a God iná . - l * Muela. Longares. Pe-
drola . Plasencia de Jalona Riela . Ü r r e a "de j a l ó n . 

Part ido-de Pina. Farlet'e. Fuentes de Ebro. Me^ 
diana. Monegr i l lo , Pina. Q'uinto; V e l i l l a de £ b í o . 
Vi l l a f ranca de jEbro . 

Part ido de Sos. Bie l . Ca-stilíscar. Escó-, Luusia, 
Navard i in . Ruesta. Sádava. Salvai íer ta . Sos. T i e r -
mas. Üncas t i l lo , Undues de L e í d a . Urries. 

Par t ido de Tarazona. Taiaz-sna. 
Par t ido de Zaragoza. Cadrafe, E l Burgo. Pas-

í r i z . Pcñaflor, Perdiguera, Puebla de Alí inden. Saa 
Mateo . Uiebo. 

Otra . Desde mañíina. queda encargado del Des
pacho inter ino de, este Gobierno p o l í d o o el Señor ' 
Intendente propietar ia de Ramas de esta p r o v i n 
cia, á quien c o a a-rreglo aS> a t t í cu lo 248 de la i t g 
de 3 de Febrero-de /-jj¿i, , corresponda d e s e m p e ñ a r 
lo , hasta que se- presente- el Gefe p o l ú i c o nombiado» 

Lo que se anuncia en el Boletin cliciaí: para c o -
Bocirniento- de los ayuntamientos con.st!¡ucion;iies 
á e esta p r o v i n c i a . Zaragoza j d e / í s j o s i o de iSftOjpp 
E l G . P. 1.=: Juan R u i z j C e r m c á o , -

E ¡ intendente m i l i t a r del D i s t r i t o de Aragón-
Hace saber: Que no. habiendo tenido efecto la-
subasta anunciada para la contrata de pan y p i en 
so para el suministfo de las tropas y caballos del 
e j é r c i t o , estantes y t r a n s e ú n t e s en la coinprensioa-
del Dis t r i to de Valencia por termino de un sñer 

contar desde f% Q de Octubre p i d x i m o v e n i 
dero hasta fin de Setiembre de 1 8 4 / ; ha d ú p u e s -
1Q el Excmo. Sr. intendente general nú i i t a r en 
22 del actual celebrar nueva subasta en les es
trados de la intendencia general , a cuyo efecto 
je ha servido señalar el dia 14 del-mes de Agos
to entrante y doce horas en punto de su m a ñ a 
n a , bajo las bases establecidas en el pliego gene
r a l de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretar ía de la misma. Las personas que gusten 
interesarse en dicho servicio , pod«án presentar sus 
proposiciones por sí ó por personas competente
mente autorizadas en la fni t l igcncia de qjje con
c lu ido eí ac10 ser^ adjudicado el reimte en favor 
del mejor postor, sin qae se admita después propo
sición ninguna por ventajosa que sea. Zaragoza 2:7 
de Ju l io de 1840 .^Frai^ isco Foutela. 

Comisinn superior de ins t rucc ión p r i m a r i a de i d 
provincia de Zaragoza. Cumpliendo «sta coinision con 

2 
lo mandado en e! reglamenfo aprobado por S. M. 
17 de Oci'ubre del año pasado de 1839 , por el presen
te c i ta , lisma y emplaza para el piimero del pióxinio 
Setiembre viniente á todos los que aspiren á exf.ai¡narse 
de maestros de escuela elemental completa , y de escue
la superior de infirucciou p r i m a r i a , debiendo observ»í 
las reglas siguiemes, 

1.a Los aípuantes se presemara'n en la secretaría da 
esta comisión plaza de S. Lorenzo niím. 148, hasta el 
día 31 inclusive ce l próx imo Agosto, exhibiendo la fá 
de bautismo legalizada con que acrediten tener veinte 
í f ios ctimpiidcs de edad , y una certificación también 
legalizada del ayuniamiento y cura párroeo del puebla 
de su úl í imo domicilio , sitmpre que hayan residido en 
él mas de seis meses, que justifique su buena conducta 

moral y pol í t ica. 

a.a Los e x á m e n e s para escuela elemental completa 
versara'n sebre las materias siguientes : Principios de 
re l ig ión y moral , doctrina cristiana por e! cateckmo de 
la diócesis h is iór ico d¿ F l e u r i i¡ y Compendio de la reli
g i ó n por Pinto. Lectura en libro impreso y en manus
crito antiguo y moderno. Escri tura en letras majuscu» 
las y minúsculas , y en la usual de cada aspirante. P r i n 
cipios de aritmética, teórica y practica de la numera
c i ó n , ad ic ión , sustracción, muliiplicaciou y divis ión p o í 
números enteros y denominad' s, fracciones comunes y 
decimales. Elementos de gramática c a s í e l l a n a , conoci
miento de las partes de la orac ión , análisis gramatical y 
ortograf ía teórica y práctica. Sistemas pata la d irecc ión , 
gobitrno y enstnsnza de las escuelas y métodos especia-
íes de lectura y escritura. Estos e x á m e n e s se harán pof 
escrito y oralmente o sea por preguntas, siendo su du
rac ión la de dos horas, 

3.a Los qae aspiren á sef e í a m i n a d o s para escuela 
superior lo s trán por las materias siguientes. Ari tmét ica 
hasta el conocimiento de las proporciones, reglas de trtís 
y de compañía con los quebrados comunes y decimales. 
Nociones de geometr ía , l íneas rectas y curbas, perpendi
culares, paralelas, ángulos , propiedades de los tr iángulos , 
superficies de ios po l ígonos y del c írculo , voltimen y so
lidez- de los cuerpos. Dibcjo linea!. Nociones generales 
de f'isica é historia natural aplicables á los usos comunes 
de la vida. Elementos de geografía é historia, particu-
í a r m i m e las de Efpaña , algunas nociones de las es
feras terrestre y armilar, 1f todo lo que se ct mprenda 
en la enseñanza primaria elemental con alguna estenslon 
en lo relativo á instrucción moral y religiosa. Este exa» 
mc-n se realizará en ios mismos términos que el de la 
É S í u e t a e íemeufa! , stt duración será 1» de tres horas, y 
los ejercicios piíolieoS, 

Las que traten de sef examinadas de maestras presen* 
taran en la secretaría de la comis ión ¡guales documentos 
á los que se exigen á líis maestros y fé de casadas, si lo 
fueren, y el examen versará sobre las materias siguien
tes. Re l i g ión y moral, íectura, escritura y cuentas por 
números enteros basta la divis ión de pequeñas cantidades 
por divisiones simples,' y en las labores propias del sexo, 
e spec ia ímente en las más usuales y de inmediata utilidad 
para las familias pobres. E l orden del examen es escri
bir s ímulfaneaméHte eí alfabeto y las sentencias ó m á x i 
mas que s'e las dicten en letras mayúsculas y minúsculas . 
K o se harán preguntas por escrito sino que se pasará a l 
e s á m e n verbal é individual, comenzando por !a doctrina 
cristiana, lectura en libro impreso y manuscrito,'y pre
guntas sobre gobierno da las escuelas, deberes de las 
maestras con réspecto á las autoridades, á los padres y 
á ¡as niñas que han de tener á su cuidado, especialmente 
en !o relativo al aseo, laboriosidad y conducta moral y 
religiosa de sus disctpúlas, á quienes deben preparar con
venientemente para que lleguen á ser buenas madres d's 
familia; y por ú l t i m o se fas examinará sobre el conteni
do del reglamento de escuelas, que asi como el de e x á 
menes se hallan venales en la administración principal 
de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gramática castellana y 
especialmente de ertograí'ía, geografía é historia se l ar 
preguntará también sobre estas materias, por cuya ins
trucción merecerán siempre la neta de sobresalientes cea 
el número tercero, que marca el grado superior si en las 
materias de rigurssa enseñanza no estuviesen atrasadas. 



Bstos eiercicios 6 exámenes de maestras no son piiblicos. 
Coaforme á io dispuesto en el artículo aa de! oían 

provisional de instrucción primaria, continuarán pagan
do los maestros y maestras de escuela elemental y supe
rior por el título certificado y demás gastos de exa'menr 
las mismas cantidades que se pagan en ¡a actualidad. 

Como que ¡as nocas de censura son por la calificación 
de aprobado número 1.° Superior ntímaro a.0 y sobre-
salienie niimero 3.0 Los maestros de la clase elemental 
que teniendo t í tulo con el numero i .0 aspiren á o b í e - -
nt^rlo con e¡ a.0 ó .0 se someterán a' nuevo examen y 
jatisfcirán solo los derechos de este examen en caso de 
haber merecido la censura correspondiente, sin qua de
ban pagar nada por el nuevo título que se les espida. Y 
para que llegue á noticia de todos ss manda publicar el 
presante edicto en el Diario constitucional de esta ciu
dad y .Boledn oficial de la provincia. Zaragoza 43 de 
Julio de i8 j .o . : r ;E l G . P . í. Presidente.—Juan R u i z y 
Cermeño.:—Ignacio Sazatornil, vocal secretario. 

C i r c u l a r . L a Direcc ión general de estudios ha cir-
culaau modelos para la formación de la estadística de 
las escuelas de cada p í o v i n c i a , a cuyo efecto es indispen
sable que todos los pueblos de ia de Zaragoza por con
ducto de su respectiva comis ión local de iastrueoion pri-' 
maria, suministren las noticias que se piden en el inter
rogatorio inserto á coiuiiiuacioiij contestándole con toda 
puntualidad. 

Esta comis ión superior confia en el calo de ¡os indi
viduos que componen ¡as locales, que pondrán todo SU 
conato ea satisfacir con la mayor exactitud y brevedad 
el podido que ss les hace. Zaragoza 23 de Julio de 
1843.—Ki G . P. í. Presidente.rrjuan R u i z y C e r m e ñ o . ^ 
Ignacio Sazatornil, vocal secretario. 

P r e g u n t a s . 
Que numero de almas tiene cada puebla. 
Cuantos hombres y niñ^s saben leer. r 
Cuantas mugeres y niñas sab^t; leen í 
Cuantos hombres y niños saben escribir. 
Cuantas mugeres y niñas saben escribir. f 
Cuantas escuelas públicas de n i ñ o s . h a y . 
Cuantas id. de niñas. , ; 
Cuantas particuiares de n iños . 
Cuantas ü , de niñas. 
Cuantos niños coucurren á eilas de 3 3 i a añas» 
Cuantos niños de 10 años a r r i b a . I 
Cuantas niñas de 3 á ¡ o años . ^ 
Cuantas id. de 10 años arr iba . t 
Cuantos maéstros hay. > 
Si están ó no examinados. 
Si tienen algún otro oficio ó destino. 
Cuantas maestras hay. 
Si están ó no examinadas. | 
Si tienen a lgún otro oficio ó destino. 
Cuantas escuelas perpetuas hay de niñes» 
Cuantas temporales. ; 
Cuantas escuelas perpetuas de niñas . 
Cuantas temporales. 
A cuanto asciende la dotación de cada maestro. 
De que fondos se paga. 
Quien nombra ios maestros. 
A cuanto asciende la dotación de cada maestra. 
De que fondo se paga. 
Quien nombra las maestras^ 
S i hay edificio alquilado ó del comnn para escuelas. 
Si está provisto del menage necesario. 
Si á los pobres se les provee de libros por el Ayunta

miento ó por algún otro individua ó corporación.-
Fecho en 

£ 1 Presidente de la Comis ión ¡oca!. 
E l Secretario. 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en el Bolet ín oficial de esta ¡provincia en el mes 
de Ju l io . • • 
Real orden mandado sac-r á jiubüca' subasta el 

tabaco V i r g i n i a y K e n t u q u i , núrM. 53. 
Bando del Excmd. Sr. Duque de la V i c t o f i a , 

derogando las medidas de espolfion de jas farni-
lias que tienen parientes eu ¡3 f a c c i ó n , fiürtl. JJ*. 

ÍVovidenc ia del Exorno. Sr. general en gefe del 
Ejérc i to del Cen t ro , mandando devolver á los pue
blos las campanas que se hallaban depositadas en 
los puntos fortificados, n ú m . 53. 

Aclaración del mibmo Escmo. Sr. general en ge-
fe del Ejérc i to del Centro sobre el uso de armas, 
m i m . ^4. 

Rea! orden fijando t é r m i n o para acreditar la exis
tencia de un soldado en el servicio mi l i t a r , o. ¡ 3 ° 

Otra sobre espedicion de pasaportes, n ú m . 5ó. 
Prevenciones del Gobierno pol í t ico de esta p r o 

vincia fijando reglas pata los niños que aprenden 
oficio en la casa de Misericordia y hayan de salir 
de ella, n ú m . ^8. 

Real orden sobré d imis ión de Ministros en B a r 
celona y nombramiento d é l o s mismos in ter inamen
te, num. 59. 

Ley sbbre la cobranza del medio diezmo y p r i 
micia, íiuiíl. 60. 
Real decreto sobre la c reac ión de t í tu los al p o r t a 
d o r , num. 60. • 

Subastado el arriendo colectivo de la renta de 
aguardientes y licores de todo el Reino en favor 
de D . R a m ó n de L lano y C h a v a r r i , y hombra
do el que suscribe su comisionado representante 
en esta provincia de Zaragoza con facultades para 
admit ir proposiciones acerca del Sub-arriendo ds 
¡os productos de la mi sma ; hace saber por me
dio del presente anuncio, que todos aquellos que 
quieran interesarse en el expresado Sub-arriendo 
podran presentar sus proposiciones hasta el dia 
15 del actual en la plaza del C a r b ó n n ú m e r o j f 
cuarto p r inc ipa l , en donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones para que puedan enterar
se los l ici tadores, en el concepto de que todas 
las proposiciones que se hicieran dentro del ter
mino señalado, Serán remitidas á la d i r ecc ión ge
neral de lá empresa, para que en su vista apruebe 
la que crea mas conveniente. Zaragoza 2 de ^4gos» 
to de JS4O .= J o a q u í n Francisco Calvo. 

Ptír providencia del Sr. Intendente se ha d i spue i -
ío la venta en públ ica subasta del tr igo existente en 
¡esta capital y subalternas de Ga la tayud , Borja y 
Tarazona perteneciente á los arbitrios de A m o r t i 
zac ión , cuyo acto se ce lebra rá en la casa In tenden
cia el día nueve del actual, á las diez d¿ su mañana , 
Zaragoza 3 de Agosto de 1840 .= J o s é de la Cruz. 

El Magisterio de primera e d u c a c i ó n del lugar de 
M o n e g r ü l o partido de Pina se halla vacante junta
mente con el ó r g a n o , su do tac ión consiste en 3000 
rs. vn . anuales, cobrados por el Ayuntamien to en 
S. Migue! de Setiembre , debiendo advert ir que sa 
le dará de todo grano á los precios corrientes. Los 
aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes al secretario d» 
dicho Ayuntamiento francas de porte hasta el d i » 
j ¡ de Agosto que se p rovee rá . 

E l Magisterio de ins t rucc ión primaria elemental 
de la v i l la de Alagon se halla vacante ; su d o t a 
ción consiste en tres m i l quinientos rs. vn. en me
tál ico j j-tíT cahíces de trigo en especie pagados poc 
el Ayuntamiento en S. Migue l de Setiembre y 
casa franca , con la ob l igac ión de tener pasante. 
Los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes á la secre
taría de Ayuntamiento francas de p o r t e , a d m i t i é n 
dose hasta el 28 de Agosto p r ó x i m o eu que se dará 
á opos ic ión; 

E l que quiera arrendar el parador del puerto 
Cavero csrfetera de M a d r i d te rmino de Calatayud 
por «no ó mas a ñ o s , se avisi.a^á en dicha ciudad y 
esaS de Silvestre Gaspar. 
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